
 
 
LA RESACA DE LAS ELECCIONES LOCALES 
 
Pasó el primer tiempo del partido electoral que se juega este año, y en la ciudad de Segovia nos 
ha dejado unos resultados nuca vistos: cinco partidos con representación en el Ayuntamiento. 
 
Ganó el PSOE y lo hizo sin necesidad de tener en sus listas iluminados ni raros ni candidatos mal 
traídos por sus ejecutivas federal y/o regional, que tanto saben de cómo equivocarse y tan poco 
de asumir las consecuencias. Además, la ciudadanía no ha pasado factura al PSOE, o ha sido 
leve, por los proyectos inacabados: CAP y Teatro Cervantes, el enfrentamiento con los vecinos de 
la Estación de Autobuses, etc., que no es necesario poner el dedo en las heridas y removerlo. 
 
Por todo ello, hay que felicitar al partido ganador por su resultado electoral, aunque haya perdido 
1.505 y 2.164 votos en relación con las elecciones de 2011 y 2007 respectivamente, pero ganó  
 
La investidura de actual alcaldesa, señora Luquero, no depende, por tanto, de otros votos que no 
sean los de su grupo. Si no alcanza la mayoría absoluta en la primera vuelta, será nuevamente 
alcaldesa en la segunda por tener más votos que la siguiente lista electoral, PP, lo que le da 
tranquilidad y tiempo para decidir si gobierna en coalición o si prefiere el gobierno en minoría con 
acuerdos puntuales para cada proyecto. La primera opción proporciona estabilidad y elimina 
riesgos, la segunda permite más juego, pero se paga el interés más caro del mercado, es decir, el 
interés del préstamo a un día y desgasta personal y políticamente. 
 
El PP perdió 4.444 y 5.410 votos respecto de las elecciones de 2011 y 2007 respectivamente. 
1.894 votos pasaron a ciudadanos y 784 corresponden a los obtenidos por la candidatura de Así, 
que en 2011 no se presentó, el resto es, sencillamente, pérdida de apoyo electoral. El declive es 
claro y de nada le han servido a la candidatura actual los anuncios de última hora,  sábado 23, 
sobre la licitación del desdoblamiento de la SG-20 por 66,7 millones de euros ni la promesa de un 
nuevo Centro de Salud en la próxima legislatura ni la promesa de creación de 1.200 puestos de 
trabajo en Segovia, con el apoyo del señor Herrera del viernes 22. Tener cuatro años para estas 
realizaciones y anunciarlo uno y dos días antes de las votaciones no ha resultado una buena 
estrategia. 
 
En la formación de la nueva Corporación, el PP apuesta por un gobierno en minoría. Es lógico, 
porque ese tipo de gobierno le da mayores posibilidades de influir en las decisiones y en los 
proyectos.  
 
UPyD consiguió entrar en el Ayuntamiento con dos concejales, aunque consiguió 387 votos 
menos que en 2011 que, con el conflicto interno vivido en los últimos meses es todo un triunfo. Sin 
duda, es el premio a su actividad  en pos de esclarecer judicialmente el conflicto de Caja Segovia, 
Bankia y la hipoteca del Torreón. Quizá así podamos enterarnos de qué pasó realmente y quiénes 
fueron los responsables. 
 
Ciudadanos, que se presentaba por primera vez, consiguió el apoyo de 1.894 votos y dos 
concejales. Se sabe poco de sus maneras políticas pero tanto las de este nuevo grupo como las 
de UPyD sean bienvenidas y se espera de ellos que  sirvan para acercar la vida política a los 



segovianos y dinamizar la de los grupos tradicionales para que los segovianos nos sintamos mejor 
representados porque la abstención ha sido del 33,52%, es decir, 4,38% mayor que 2011 y 3,02 
mayor que en 2007 y de seguir por este camino cada elección estarán menos legitimados los 
representantes públicos. 
 
Finalmente, IU revalidó el acta electoral de su único concejal sobreponiéndose al síndrome 
“Peñalosa”, aunque con 192 votos menos que en 2011, pero 143 más que en 2007. Parece muy 
razonable que llegue a un acuerdo con el PSOE, las experiencias anteriores así lo indican, pero 
sigue pendiente el aparcamiento de Los Tilos-El Salón y la casa de la Calle de la Parra.  
 
El paseo del Salón y su talud,  tal y como aún los conocemos, debe la permanencia de su aspecto 
actual a esta formación, sin ella hace tiempo que habría desaparecido, y esto no deben olvidarlo 
porque la única vez que perdieron de vista esa defensa perdieron el concejal. 

 
En fin, que la legislatura promete, veremos qué defensa se hace de los programas electorales y 
cómo se argumenta el apoyo a los proyectos controvertidos, algunos ya citados. 


